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_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número S3).

- Circular de la DirecCió'1. General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletin OfIcial del Estado- púmero TTL

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción GeneruJ de l"~xporta<;ión. dentro de sus respectivas compe·
tencias, a~out8rán las medidas adecuadas para la correcta apU·
cacién y des~[]volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a Y. l. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. l. muenos atlos.
Madrid, 30 de mayo de 19E14.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

flmo Sr Director general de Exportación.

16626 ORDEN de 30 ciB mayo de 1984 por !el qlU: se
autoriza a la ·firma _Alejandro Urrestara.zu Arísti
el régimen de t:ráfico de psrfeccionamiBnt:o activo
para la tmport:octdn d. barrru 1M oc.ro y la upor
tación eJe t:ornillol hexagonal•••

Ilmo. Sr.: Cumplidoe loe trémlte1 reglamentarioe en el ex·
pediente promovido por la Empresa cAlejandro Urrestarazu Aria
ti.. , solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la impOrtación de barTu de aoero J la e~iÓD de
tornillos hexagonales.

Este MlOisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto P9r la
Dirección General de Exportación, ha resueltol .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cAlejandro Urrestarazu Aristb. con do
micilio en Placencia de las Armas (GuipúzcoaJ, y número de
identificaci6n fi8CIW. 15.287.39&.

Segundo.-Las mercancías & importa.r ~

1. Barras de acero aleado de construocl.6n. laminad.. en
ca.l iente, de 13 a 20 miJimetroa ,de diámetro, ceJidad. 42CD4.
de la P. E. 73.73.39.1, con la siguiente composición:. C, 0,43 por
100; Mn, 0,77 por 100; Si, 0,29 por 100; P, 0,021 por 100; S, O,O:U
por 100; Cr, 1,07 por 100; Mo. 0,19 por 100.

2. Alambrón de acero a.leado de construcción de e a 13
milímetros de diámetro OOD. 1& calidad Y comPosici6n oenteet
mal indicada anteriormente. de la P. E. 73.73.29.1.

Tercero,-Los productos a exportar son:

1. Tornillos hexagonales para culatas, de la P. E. 73.32.88.

1.1 Calidad 42CD4, tipo Ml21150 por 118.
1.2 Calidad 42C04, U·po M12/I50 por 145.
1.3 Calidad 42CD4. tipo MIS/ISO por 82.
1.4 Calidad 42CD4, tipo M20/150 por 111.

Cuarto.-A efectos contables se estableoen los !iguten~:

a.) Como cantidades a tener en cuenta para la determina
ci6n d~l beneficio ti.scal, las siguientel de la OO~sPOndiente
mercancia importada y por cada 100 kilogramos, de produclo a
exportar:

- 212,76 kilogramos para el producto 1.1.
- 200, kilogramos para el produvto 1.2.
- 217,39 kilogramoe para el producto 1.3.
- 227,27 kilogr&DlOB para el producto 1.4.

b) Como porcentajes de pérdidas, en conoepto exclusivo de
subproductos, adeudables pOI' la P. E. 73.03.•8.

- 53 por 100 para el producto 1.1.
- 50 por 100 para el producto La.
- 51 por 100 para el producto 1.3.
- 56 por 100 para el producto 1.4.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de t:!xportacl6n y en la correspondiente hola de
detalle. por cada producto expo~o las composiciones de las
materias pnmas empleadas, determinantes del benefi.<:io fiacal,
así como calidades l tiPQI (acabados. colores, especificaciones
particulares, tormas de presentaci6n), dimensiones y demAs
caracteristica..:> que las identifiquen y distingan de <-tras Simi
lares \ que en cualquiet' caso, deberán coincidir reapectiva
Dlf-r.te, con ias nlercancias previamente importadas o que en su
compensacJón se importen posterIormente, u fin de que la Adua
na hahlda cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conVemente realizar, entre ellas la extracci6n de mues
tras para su reviSión o ané.lisis por el Laboratorio ('...entral de
Aduanas. pueda autorizar 1& correspondiente hola de detalle.

QUlr.to.--Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
OfiCia. del Estado_, debiendo el interesado, en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntar.do la documentación eXigida pOr la Orden del Mi
nisteno de ComercIo de 24 de lebrero de 1976.

('extQ.-Los países de Orl&en de la mercancía a importar
serán todos aquellos con loa que Espa.da, mantiene relaciones

comerciales norma1€6. Los países de destino de 1.aI exportacio
nes serán aquellos con los que Espatla mantiene asimismo
re Iac iones comerciales nocmalSlil O su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección GeneraJ. de Exporta,cl6n, al
lo estima oportuno, autorizar e ....portaciones a 101 demáB paises.

Las eXPQrtacion6S realizadas a putee. del territOrio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambJén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento e.ctlvo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaci6n en
el sistema de adrr.tis16n temporaJ no pOdrá ser suPerior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este siBtema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mi.lsterial de la Presidenoia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 Y en el punto 8.° de la oroen del Ministerio
de Comercio de ..A de lebrero de 1978.

En el sistema de reposJ.Ción con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sen\. de un afio, 3. partir
de la fecha de .las exportacIones respectivaa. según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la C>nMn ministerial de la Preei
denc1a de! Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanciaa a imPol1al' coa franquicia
arancelaria en el &ist.ema de :'epOSici6n. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulad... en todo o
en parte. sin más Um.ltaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En 61 sistema de devoluclón de derechos el plazo dentro del
cual ha rea.I.izarse la transformación o tnCQl'POJ'&C16D y e.zporta
ción de las mercanciaa seré de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir 8e haJ'i, en el mo
mento de la prese.otaci6L de la correspondiente declaración
o licencia de imPortaci6n en la 8,(~misi6n teIJll)Ql'&l, J en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaolón, en
los otros dos sistemas. En todo caso. debeIB indicarse en las
correspOndienws casi.Ila'S. tanto de la deolaración o lloencia de
lmporta.cí6n como de la licenoia de exportación, que 01 titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sl'sOOma elegido. mencionando 1& disposici6n por 1& que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanciaB importadas en régimen de trélico
de perfecoionamiento activo, asi como lcio!i productos, terrqinados
exportables que<iarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ci6n.

Décimo.-En el s,stema de rePosición con franquicia aran
celaria y de devolu-dón de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 22 de junio de 1983 para las mercan
ciaa 1.1 y 1.2 Y desd~ el 11 de marzo de 1983 para laa mercan
cías 1.3 y 1.4, hasta la aludida fecha da publicae16n en. el eBe>
letin Oficial del Estado.. , podrán acogerse ta.nbién a los bene
ficios correspOndientes. siempre que te haya hp,o oonstal' en
la licencia de exportaci6n y en la restante <iocumentación adua·
nera de despacho la referencia de estar en trámi'te de resolu
ción. Para eStas exportaciones. los plazos sei\alad08 en el articu
lo anterior come-nzarán a contarse desde 1& recha de publica
ción de esta Orden en el cBoletln 0ficiaJ. del Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello re·
lativo a trá!:co de perfeccionamiento ,y que no esté contem
plado en la presente Oroen ministerial. por 1& normatiVa que
ge deriva de las sigUientes d.i8POSicionel:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado» número 165L
- Orden de La Presidencia &tI Gobierno de 20 de noviem~

de 1975 (cBolettn Oficial del Estadaa número 282l.
- Orden del Mi.nJsterio de Hacienda de 21 de :ebrero de 1978

( Boletin Olicial <.tel Estado.. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (cBoletin Oficial del Estado.. número SJ)'
- Circulu de :a Direcci6n General de Aduanaa de 3 de

marzo de 1976 (.Boletln Oficial del Estado.. número nl.

'Ouod6cimo.-La Direoc:16n General de Aduan.. ., 1& Direc
ci6n Ganer&i de Exportación. dentro de sus respec:tivu campe·
tencias. adoptaré.D las medidas adecuadas para 1& oornteta aPli
caci6n y desenvolvimiento de la presente autorizaoi6ll.

10 que comunico a V. l. para su conoolmiento y electol.
Di06 gu&.rde a V. I.. much08 adoso
Madrid. 30 de mayo de 1984. ·P. D., el D1~t« general de

Ex.pOrtación, Apolon o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ;)irector general de Exportación.

16627 ORDEN da -11 de ¡ulia de J984 por lG que se auto
riza a la firmo cACBrO.t y Fundiciona cls' No,'.,
Pedro Orbegoz.o y Cta.., S. A .... el rIJgfnwn dlJ tJ'Ci..
fico de perfeccionamiento activo pana Jo. importe¡..
ción dB ferroaleacione, y la exportación eH ~.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario. 8D el es:.
pendiente promovido por la Empresa cAceras '1 Fundiciones del
Norte, Pedro Orbegozo y Cía.• S. A._, solicitando el ré.un.en
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importadÓ.D. de
ferroaleaciones y la exportación de aceros,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto PoI
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:


